
25 G6h® Jueves 13 de Mayo de igao 35 66na¿

piiMie* les Marte*, Jueves y 8*bade* Las leyes obligarAn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos A la lerislacidn peninsular, A los Teinto días de la premul<aclén, d en 
ella ao se dlspudera otra cesa, Se entiende fceela su.premulynrldn el día ea que termi
ne laZlnserddB de la Ley en la •ecete.Se inicriiee en le Sicwtis-Ti>oxr*)lc«, eslíe de la Mleericordia adnere <1

Lee iHicriptorea tienes derecle adeeáe de les ateeres ertHaerles A lee extraerdb 
uxrlos, excepte les qae cententMi las listas electorales rectllcadas qae pedrAa adqui
rir cea un 26 por 100 de retaja sehn el precie de Tóate.

Precios.—Por stucripdda al mes 1‘tO pesetas,—Per as nAmoro suelto 0'#,—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01,— Id, para los que no lo son 0'02.

HÜM. 8330 Las leyes, árdecos y anudes que se euiea publicar en ¡os BeMnaes OFiaauu 
so lian de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarAn A les editores 
de los mencionados periódicos, (A. O. 4e 6 Abril de 1839),

mían d e  u  g a c e t a
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. @1 Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M. la Reina Doña Vic 
torta Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Istur as é Infantes y demás pereonee 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
4$n novedad en su importante salud, 

(^Gacetas 9 y 10 de Mayo^

EXPOSICION
SEÑOR: El propósito enunciado en 

el Mensaje de la Corona en la apertura 
de ¡as Cortea de 1914, do crear el Mi 
nisterio del Trabajo, mereció a apro
bación genera! y la muy expresiva del 
Senado y del Congreso en sus respec
tivas contestaciones al Mensaje de 
V. M.

La guerra europea, surgida poco des
pués, con sus naturales repercusiones 
en los países neutrales, aplazó la rea
lización da aquel propósito; m%s por 
imperios* s y justas exigenctas del mo 
mentó actual, revive con mayor fuerza 
la atención que todos los Estados y sus 
respectivos Gobiernos prestan a las 
cuestiones soc ales, y muy ieiermma- 
dameme a cuanto con el trabajo se ro- 
laciona, hasta el punto de haber sido 
objeto de cláusulas especiales en el 
Tratado de Paz y de Conferencias in- 
ternaconales de carácter permanente, 
España que tiene en la materia una 
brillante tradición caracterizada por la 
creación de Institutos que han reali
zado en cuestiones sociales y de previ
sión popular brillantes y continuos tra
bajos de información, de preparación 
legislavíva y de vigilancia e inspección, 
debe seguir marchando al mismo paso 
que las naciones progresivas en la m*- 
tena: por io cüal, el Gobierno de V. M. 
est ma llegado el instante, haciendo Ubo 
de la autor Záeión concedida por las 
Cortes, de crear el Ministerio del Tra
bajo, que de momento recoja y auné 
cuantos Centros y organismos depen
dientes ¿el Estado y agregados a día 
tintos Ministerios dedican hoy su acti
vidad a la acción rocial en relación con 
el mundo del trabajo, y para que des 
Pués, con tan sólida bas», desarrolle 
tn-iyores actividades y eticacia en orden 
6 las cu.:s ones de b u  competencia,

Por torio lo expuesto, el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con Vuestro 
Conse jo de Ministros, tiene el honor de 
someter a V. M, ei siguienie proyecto 
de Decreto

Madrid, 8 de Mayo de 1920, 
SEÑOR:

A. L, R, P. de V. M, 
Eduardo Dato,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y en virtud de la 
autorización concedida por las Cortes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° En virtud de la autori

zación concedida al Gobierno en la dis 
posición 8.* complementaria de la ley 
de Presupuestos vigente, se crea el Mi 
nisterio del Trabajo, al que quedan 
asignados desde luego los Institu os de 
Reformas Sociales y Nacional de Pre
vis ón, la Sección de Reformas Socía- 
leti dol Ministerio de la Gobernación, el 
Negociado del Trabajo de la Dirección 
general de Comercio, Industria y Tra 
bajo; el Consejo de Emigración, y el 
Patronato de Ingenieros y Obreros 
pensionados en el extranjero,

Articulo 2.° El Ministerio del Tra 
bajo constará, además, de una Subse 
cretana y de cuantos elementos auxi 
liares sean indispensables para el ser
vicio del mismo, dentro de las consig
naciones fijadas en ios Presupuestos vi
gentes, mediante las tiansferencias de 
créditos autorizadas por la citada dis-, 
posición 8.a complementaria de la ley 
de Presupuestos,

Articulo 3.° La Presidencia del Con
sejo de Ministros y los Ministerios de 
Gobernación, Fomento y del Trabajo 
dictarán las disposicionfs necesarias 
para la ejecución de este Decreto,

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Presideate del Cornejo de Ministros, 

Eduardo Dato,

' REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al arículo 32 
de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Conae 
jo de Ministros,

Vongo en decretar lo siguiente:
Anícuio único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente le
gislatura,

ALFONSO
EL Presidente del Consejo de Mi nistros, 

Eduardo Dato.

En atención a las c rcunstaneias que 
concurren en D. Carlos Cañal y Migo- 
lia, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro del 
Trabajo.

D-tdo en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,
^Gaceta g de Mayo}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Hmo. Sr : El Excmo, Sr, Presidente 

del Instituto de Reformas Sociales se 
dirige a este Ministerio manifestando 
la conveniencia do que sea publicado 

en la Gaceta de Madrid, y en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s da las provincias el 
Reglamento de Régimen electoral para 
loa Vocales y Suplentes di aquel orga
nismo, aprobado por el Consejo de Di
rección y ajustado a lo que determina 
el Real decreto de 14 de Octubre últi
mo, y habiéudoso conformado con la 
propuesta,

S. M. el Rey(q. D, gj se ha servido 
disponer que se pubiiejue ea la Gacela 
de Madrid y en los Bo l e t in e s Of ic ia - 
l k s  de la* provincias el citado Regla
mento, para que llegue a conocimiento 
de las entidades interesadas.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 28 de Abril de 
1920, :

P. A., 
W AIS

Señor Subsecretario de eske Ministerio,

Reglamento de régimen electoral para Vo
cales y Suplentes del Instituto de Refor
mas Sociales,

CAPITULO PRIMERO
DB LA* REPRKS8NTA0I0NK8 PATRONAL 

Y OBRMRA EN EL INSTITUTO
Artículo l.6 Con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 6,° y 10 del Real 
decreto de 14 de Octubre de 1919, las 
representaciones patronal y obrera en 
el pieno del Institu o de Reformas So
ciales constarán de diez y seis Vocales 
y otros tamos suplentes por cada una 
de ellas, elegidos por sus respectivas 
Asociaciones patronales, en las condi 
clones y formas que luego se determi
narán, y en la proporción de dos Voca
les y de dos suplentes patronales y otros 
dos Vocales y dos suplentes de repre
sentación obrera por cada uno de ios 
ocho grupos que se especifican en el ca
pítulo II.

Art. 2.° Conforme a lo dispuesto en 
el articulo 15 de dicho Raal decreto, el 
cargo de Vocal electivo del Instituto du
rará cuadro años, lo mismo el de los 
propietarios que el de los suplentes, El 
suplente, además de sustituir al propie
tario en casos ae urgencia, ocupará de
finitivamente esta plaza hasta el térmi
no del mandato del Vocal efectivo, 
cuando quedare vacante por defunción 
o renuncia, Los Vocales suplentes po 
drán asistir s¡n voz ni voto a las sesio 
nos del Pleno,

CAPITULO II
DE LA OLA81FICAOIÓN DE LOS GRUPOS 

PROFJS8IONALE8 DE INDUSTRIAS
Y TRABAJOS

Art, 3.° A ios efectos de lo precep
tuado en el articulo 9.» del citado Real 
decreto y del l.° de este Reglamento, la 
clasifica -ión de los grupos profesionales 
de industrias y trabajos para la elec
ción de ios leprssen antes patronales y 
obferos será la establecida por la Real 
orden de 30 de Octubre de 1919, en la 
forma que sigue:

Primar grupo, —a) Explotación de 

minas, salinas, canteras, aguas subte
rránea*, metales, combustibles, mate
rias minerales de todas clases, trabajos 
de laboreo y beneficio.

Salinas, yacimientos de petróleo, are
nas auríferas, etc.

Pozos artesianos y alumbramiento de 
aguas.

b) Fábricas metalúrgicas.
Fabricación de lingotes, planchas, 

chapa, fl -jes, barras, hierros perfilados 
y otras variedades empleadas en las 
industrias.

Blindajes, tubos para cañones, pro
yectiles, tubos soldados y sin soldar,

En general: variedades ele primeros 
productos metalúrgicos de cobre, híe 
rro, plomo, cinc, estaño y demás me
tales y aleaciones.

Segundo grupo.—(Pequeña metalur
gia).

Construcciones metálicas, elementos 
de arquitectura, siderúrgica, talleres 
de fundición, arcubilote o crísos, de 
hierro y otros metales,

Aceros especiales.
Calderería.
Maquinaria: de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc, Organos y ac
cesorios.

Talleres mecánicos o a mano, de he
rrería, cerrajería y ajuste,

Metalistería.
Herramientas para la industria y tra

bajo,
Objetos de cinc, lata, palastro, etcé

tera, Objetos de lujo, dorados y platea
dos eu bronce y otros metales. Estam
pación. Galvanoplastia,

Botones, corchetes, escudos, adornos, 
etcétera.

Telas metálicas, cadenas, clavos, tor- 
nillería, alfilerería.

Trefilería y cab’ería metálicas.
Fábricas de armas de fuego y blan

cas.
Cuchillería (de mesa e industrial), 
Balanzas-básculas, pesas, arcas para 

caudales, objetos de lampistería y fon
tanería, aparatos de ventilación y cale
facción .

Tercer grupo,—a) Industrias textiles.
Algodonera, lanera, cañamera, yute- 

ra, linera y sedera.
Hilados, tej-dos, géneros de punto, 

estampados, blanqueo, tintes, aprestos.
Encajes, bordados, pasamanería, ter

ciopelos, tapices y en general toda cla
se de tejidos,

b) Industria* del vestido y del tocado. 
Confección de ropas de todas clases. 
Calzado, sombrerería y gorrería, 
Otras industrias relacionadas con el 

vestido (guantes, cinturones, corsés, 
abanicos, paraguas, bastones, etc.),

Tintorerías, lavado, planchado, pe
luquerías y similares.

Baños, flores y piumas,
Otras industrias relacionadas con el 

tocado.
c) Industrias de lujo.
Orfebrería, Joyería. Bisutería; Quin

calla, Juguetería, Relojería,
Cuarto grupo.—a) Industria*

. iPóffes,
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Electrometría. Radiografía y fluoros- ; 
copia. Relojería. Aplicaciones a ferro- | 
carriles, minas, obras públicas, arte 
militar, cah facción, etc. Aparatos cien 
tíficos, aparatos de medida. Elec^ricí- | 
dad médica. Relojería eléctrica; aplica- 1 
ciones a los ferrocarriles, minas y I 
obras públicas; ídem al arte militar; 
proyectores, exp'osores, cebos y me I 
chas; telegrafía eléctrica y óptica; te
lefonía. Cronógrafos. Indicadores y re 
gístradores a distancia para fenómenos 
de toda naturaleza. Temos eléctricos. 
So'dadura eléctrica. Aparatos de cale
facción oor electricidad,

c) Industrias relativas a letras, artes y | 
cieñe tas.

Tipografía, artes gráficas, encuader- i 
naciones y otras industrias relaciona 
dus con el libro: foiografia, máquinas, 
aparates y material empleados en ti
pografía litografía e Impresiones de 
todo género: material para las artes 
de lujo: pintura, escultura, grabado y 
arte teatral. Fabricación de ínstrumen 
tos y apara’ os de música; óptica, foto
grafía, electrometría, matemáticas, 
agrimensura, topografía, geodesia, as 
rooomia, metereologia, medicina y ci

rugía.—Material de enseñanza y de la
boratorio.

d) Industrias varias no ineluidds en las 
enumeradas.

Octavo grupo (comercio).— Al por 
mayor y al detall; almacenes y despa
chos: Banco.

CAPITULO III
DEL D8RHCH0 ELECTORAL

Art. 4.° Tanto los Vocales y aupan
tes de representación patronal como 
los de representación obrera serán ele
gidos por sus respectivas Asociaciones 
profesionales.

.Art. 5.° Se considerará Asociacio
nes profesionales patronales, para loa 
de la elección:

a) Las Asociaciones patronales for
madas con arreglo a la ley de Asocia 
ciones a la de Sindicatos agrícolas o a 
cualquier otra.

b) Las agrupaciones patronales que 
deben su origen a alguna disposición de 
carácter gubernativo.

c) Las Sociedades civiles o Compa 
filas mercantiles que ordinariamente 
ocupen más de 300 obreros,

Art. 6.° Se entenderá por Asociacio
nes profesionales obreras para los efec 
tos de )a elección todas las que se ha
llen constituidas legal y exclusivamente 
por obreros para la defensa del interés 
profesional, sin que exista ingencia de 
intereses ex'raflos a la mencionada 
clase. 1

Art. 7.° Lis Federaciones de Socie
dades no tendrán derecho electoral.

Art. 8.° Para que las Asociaciones 
patronales y obreras tengan derecho 
electoral, será requisito indispensable 
que figuren inscriptas en los censos res- 
cectivos formados por el Instituto de 
Reformas Sociales con arreglo a lo que 
se preceptúa en el siguiente capitulo.

Art, 9.° A los efectos de la propor
cionalidad del voto proscripto por el 
párrafo segundo del articulo 14 del Real 
decreto ue 14 de Octubre de 1919, se 
observarán las siguientes reglas:

1.a Las Sociedades obreras tendrán 
derecho:

a) A un voto cuando el número de 
sus asociados no exceda de 500,

b) A dos votos cuando ei número de 
sus asociados pase de 500 y no exceda 
de 1.000,

c) A un voto más por cada 500 o 
fracción de 500 asociados que exceda de 
1 000.

2, * Lis Sociedades patronales de 
los grupos a) y b) señalados en el artí- 
cu-o 5 °, tendrán derecho a un voto 
cnanto sus asociados ocupen menos de 
300 obreros y a un voto más por cada 
300 o fracción de 300 que exceda de 
dicho número »,

Las Soci eludes del grupo c) tendrán 
dos votos cuando ocupen más de 300 y 
meoo» de 600 obreros y un voto mas 
por cada 300 o fracción de 300 que ex
ceda de dicho numero.

Art. 10. Para ser elegible se tequie 
re: Ser español, mayor de edad y no ha

2
Terrestres, marítimos, fluviales y aé

reos, incluyendo el servicio, la cona 
trucción y empleo de los instrumentos 
y material de transportes no compren
didos en otros grupos.

Construcción y reparación de carrua
jes y carros.

Todo lo concerniente a sillas, bastee, 
guarniciones y atalajes en general.

Material fijo y móvil de ferrocarriles, 
Automóviles y bicicletas.

Naves aéreas, material naval, arse
nales y astilleros,

b) Producción y transmisión de fuerzas 
flsicas.

(Calor, luz, electricidad, fuerza mu 
triz etc.). . , ,

Fábricas de gas, electricidad, hulla 
blanca, aire comprimido, etc.

Quinto grupo.— Industrias de la cons
trucción.

a) Fabricación, manufactura y em 
pleo de toda suerte de materiales natu
rales y artificíales y elementos aplica
bles a obras terrestres e hidráulicas no 
comprendidas en otros grupos; trabajos 
anejos a estas obras.

b) Alfarería y cerámica, Barros co
cidos, porcelanas, mosaicos, productos 
refractarios, tejas, ladrillos, baldosas, 
tubos, etc. Vidrio y cristal.

c) Decoración, ventilación, calefac
ción e bigenie de los edificios.

d) Moblaje. Sbanisteria. Silleros y 
tapiceros. Torneros en madera, marfil 
y hueso. T d istas.

e) Trabajos de l» madera. Aserra 
durias mecán cas. Cirpinterit de armar 
y de taller en todas sus variedades, To
nelería. Tornería. Molduras.

Ebanistería. Escultura. Marquetería.
Sexto grupo,—a) Agricultura en ge

neral,
b) Ganadería.
e) Industrias forestales y agrícolas.
Maderas de construcción, maderas 

labradas, duelas, etc. Maderas tintó
reas.

Corcho. Industria corcho taponera. 
Refinación. Leñas y carbones vegeta 
les, Cedecería. Cestería. E-partería.

Arboricultora. Horticultura. Selvi 
cultura. Apicultura.

d) Industrias de la alimentación.
Molinería. Panadería Galletas y pas

tas alimenticias. Conservas de todas 
clases (carnes, pescados, frutas, leche, 
etcétera). Aceite y grasas. Azucareras. 
Mantequería y quesería. Chocolaterías. 
Pastelerías. Confiterías,

Fabricación de alcoholes, vinos, vina
gre, licores y cervezas. Destilerías y 
otras industrias relativas a bebidas (ga
seosas y otras), , ,

Carnes y embutidos. Hielo artificial, 
Tabaco. .

Séptimo grupo.—a) Industrias quí
micas,

1) Fabricación de productos quími
cos utilizados en las artes, industrias, 
farmacia y agricultura.

Cuerpos químicos de origen mineral, 
vegetal o animal; gases, ácidos y sales.

Aceites y grasas lubricantes, barni
ces, colores, bujías, jabones, cerillas, 
colas, lejías, abonos, esencias y perfu
mes. .

Subproductos de la destilación de la 
hulla. Refinerías.

2) Pólvora y explosivos.
3) Caucho, Celuloide y similares, 
Papel y cartulinas; cartón, produc

ción y manufacturas*. Pieles y cueros 
(curtidos, peletería), Objetos de cuero y 
piel. Papeles y cartones,

b) Industrias elíctricas,
1) Producción y uimz*ción mecáni

ca de la electricidad.
Aparatos generadores de corrientes, 

Transmis.ón de la energía a distancia, 
Mod.ficación de las comentes. Aplica
ciones mecánicas diversas. Aparatos de 
seguridad y de regu ación,

2) Electroquímica. P las acumula
doras, galvanoplastia. E eoiro-móiaiur- 
gia. Química mdua nal,

3) Material de a umbrado eléctrico, 
A.nmbrado. Fo o uetria. Aplicado

Bes a faros. Navegación. Ar y md' ar. 
etcéu.ra.

4) Material y aparatos de telegrafía, 
teh fonU, radiotelegrafía.

5) ApucaciüinM utversad.

mar parte en la elección. El Instituto, 
en el término de o t o n  dos meses, acor
dara sobre la inclusión o exclusión de 
las Asociaciones solicitantes.

Tamo las lisias anua es de rectifica 
ción como las definitivas o totales serán 
publicadas en el mes de Enero de cada 
año, mediante su inserción en la Gaceta 
de Madrid, en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de las provincias y en el Boletín del ins
tituto de Reformas Sociales, y durante el 
mes siguiente a su publicación podran 
formularse las reclamaciones que esti
men partinentes para la inclusión o :a 
exclusión en las lis as definitivas.

Constantemento se hallarán expues
tas al público en la Sección de Asocia
ciones del Instituto de Reformas Socia
les las listas de Asociaciones admitidas 
en el Censo,

Art, 18. A toda Asociación que soli
cite la inscripción se le entregará o re
mitirá un recibo de su solicitud, docu
mento que habrá de acompañar a toda 
reclamación relativa a la inscripción on 
las listas del Censo electoral,

Art, 19, La reclamación contra la 
inclusión o la exclusión procederá me
diante recurso ante el Ministro de la 
Gobernación, limitándose los motivos 
de la misma a la conceptuacion de la 
Sociedad y al cumplimiento do los ro- 
quieitos necesarios para la inscripción 
determinada en el artículo 13 de este 
Reglamento.

Las reclamaciones en solicitud de in
clusión o contra la negativa de inscrip- । ción, sólo tendrá derecho a formularia 
la propia Sociedad interesada; la de 

¡ exclusión o contra la afirmativa de ins
cripción únicamente podrá ser formula- 

I da por otra Sociedad del mismo grupo 
profesional,

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA T DE LA ELECCIÓN

Art. 20, En la primera quincena del 
mes de Enero del año que corresponda 
renovar la parte electiva del Instituto, 
el Ministro de la Gobernación hará la 

I convocatoria correspondiente por me» 
I dio de Real orden que se insertará en 
| la Gaceta de Madrid y en ei Bo l e t ín  

Of ic ia l  de cada provincia, La convoca
toria para las primeras elecciones se 
hará con las mismas formalidades el 
día que lo disponga el Ministerio,

Art. 21, Dentro de los cuarenta días 
siguientes a la convocatona, las Socie
dades patronales y obreras a la» que se 
haya reconocido derecho electoral, pro
cederán a verificar la elección de ios 
Vocales y suplentes que correspondan 
a sus grupos profesionales respectivos,

Art. 22 El día y a la hora que ca
da Sociedad obrera o patronal señale 
para la elección, dentro dei plazo indi
cado en el articulo anterior, procederá 
a constituir la Mesa y a elegir por ma
yoría absoluta de vo^os de sus socios, 
conforme a lo dispuesto en la Real or
den de 18 de Marzo último, a los dos 
Vocales y dos Suplentes del grupo pro- 
íesional a que pertenezca, observando 
para ello las mismas regias que deter
minen sus respectivos Reglamentos o 
Estatutos para la elección de los indi
viduos de sus Juntas directivas, Con
sejos, Juntas de gobierno, etc, Guando 
se trata de las Sociedades patronales 
del grupo c), determinadas en el articu
lo 5 0 de este Reglamento, la elección 
de Vocales y Suplentes ¡a hará la Junta 
de Consejo de Administración de la 
Compañía,

Art, 23. Terminada la votación, se 
levantará acta en U que se hará cons
tar:
l .° El nombre de la Sociedad y su 

domicilio,
2 .° El día que se haya verificado la 

elección.
3 .° El grupo profesional de indus

tria y trabajos a que pertenezca la So
ciedad.

4 .° El número de socios que la for
man o el de obreros que empleen.

5 .° Los nombres y apoiliaos de iofl 
candidatos de Vocales y Suplentes que 
hayan obtenido mayor número de votos.

6 .° Las protestas que se formulen en 
I el acto de U elección,

llarse incapacitado para desempeñar 
cargos públicos.

Las mujeres serán oledoras y ele
gibles,

Art, 11 No podrá ser elegido repre
sentante patrón»! quien en elecc ones 
anteriores baya aspirado a la represen 
tación obrera y reciprocamente, ni 
quien desempeñe cargo en Asociación 
de Intereses encontrados con la repre 
sentación a que aspire,

CAPITULO IV
D1L CENSO ELECTORtL DE ASO- 

CIAO1ONE8
Articulo 12, El Censo electora! so- 

c al es el registro público en el que han 
de constar inscritas las Asociaciones 
patronales y las obreras calificadas 
para ejercitar el derecho de elección 
de representantes en el Pleno del Ins
tituto de Reformas Sociales, conforme 
a lo establecido en el articulo 6.° del 
Real decreto de 14 de Octubre de 1919.

La formación, conservación y reno
vación del Censo corresponde al Insti
tuto de Reformas Sociales.

Art, 13' Las Asociaciones, asi pa- | 
tronales como obreras que aspiren a ser 
incluidas en el Censo electoral social, 
enviarán al Instituto de Reformas So
cíales una solicitud o declaración escri- 1 
ta en papel común, en la que consten 
los siguientes particulares:

a) Denominación de la Asociación.
b) Nacionalidad.

. c) Localidad y domicilio social, 
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la Aso- 

| siación.
f) Número de socios de que conste.
g) Firma del Presidente de la Aso

ciación o del que haga sus veces y sello 
de la misma.

A la instancia o declaración habrán 
do acompañar los siguientes documen 
tos: Un ejemblar de los Estatutos o Re
glamentos, certificación del Gobierno 
civil respectivo o de la Dirección gene 
ral de Seguridad de Madrid o del Re

I gistro mercantil, cuando se trate de 
I entidades comerciales, justificativa de 
| la existencia legal de la Asociación en 
I la facha de solicitarse la inscripción;
I una lista de socios, y en su defecto, me- 
I moría, balance u otro comprobante del 
I número de afiliados,

El Instituto de Reformas Sociales po- 
I drá reclamar de las Asociaciones cual- 
I quier otro dato que estime necesario 
I para la inscripción.

Art. 14. No podrán ser inscriptas 
I en el Censo:

l.° Las asociaciones que no cuen- 
I ten por lo menos seis meses de vida 
I desde su constitución al tiempo de ha- 
I cer la solicitud,

2,° Las Federaciones de Sociedades, 
Art, 15. El Instituto procederá a la 

I inscripción de todas las Asociaciones 
I que considere comprendidas dentro de 
I ios preceptos respectivos de Asociación 
I patronal u obrera definidos en el arti- 
I cuio siguiente, y que hayan cumplido 
I además los requisitos ex gidos, y dene- 
I gará, sin ulterior recurso, la de las que 
I no se ajuste a tales preceptos, molí 
| vando la denegación, la cual se comu
I nicará a la Sociedad interesada.

Art. 16, Ei censo electoral social se 
I dividirá en grupos profesionales de in- 
| dustrias y trabajos, conforme a la cla> 
I sificación Indicada en el articulo 3.° 
I El Instituto revisará anualmente esta 
I clasificación, pudiendo modificarla, así 
I como incluir en eila nuevos grupos de 
I industrias y de trabajos,

Art. 17, Las Asociaciones patrona- 
| lee y obreras podrán acudir en todo 
I momento al Instituto de Reformas So- 
| cíales en petic.On de ser inscriptas en el 
I Censo electoral social.

Sin embargo, seis meses antes de la 
I fecha en que haya de efectuarse la re» 
• novación de ios cargos electivos con su- 
| jeción al término citado en el artículo

15 del Rea: decreto orgánico de 14 de 
Octubre de 1919, el Instituto publicará 
el oportuno aviso para que en ei plazo 
de dos meses acuda a inscribirse nece
sariamente las Asociaciones que aún no 
lo hubieran hecho al efecto de poder to
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Art. 24. En l&s veinticuatro horas 
..guientes a a elección, la Sociedad en
viará. en pliego certificado, al Instituto 
je Reformas Sociales una copia autori- 
zad& del acta, suscrita por el Presidente 
y el Secretario de la Sociedad y sellada 
con el sello de la misma.

CAPITULO VI
D1L K8CRUTÍNTO G8NKRAL

Art 25. Recibidas en el Instituto de 
Reformas Sociales las actas de elección, 

Secreta»ia general del mismo proce 
derÁ a hacer el esrrutinio general, com
putando a cada Sociedad, sea cualquie
ra el número de socios que haya toma 
do parte en la elección, los votos que ie 
corresponda según el número de socios 
que consten en el Censo electoral,

Art, 26. El resultado de este escru
tinio se hará constar en un documento 
en el cual se especifiquen con la debida 
separación de representaciones, el nú
mero de votos obtenido dentro de cada 
grupo por cada uno de los candidatos 
Vocales y Suplentes, asi como también 
las propuestas que se hubieren hecho y 
demás particulares que puedan infiu.r 
en la elección.

Art. 27. La Secretaria general so 
meterá el resultado del escru inio a la 
aprobación del Consejo de Dirección. 
A este Consejo corresponderá también 
resolver las protestas formuladas en el 
momento de la elección o que se formu
len en los cinco días siguientes a la 
misma, y cuando, a ju cío de equé , lo 
requiera la importancia de la protesta 
podrá reservarla para el conocimiento 
del Pleno.

Art. 28 Aprobado el escrutinio y re
sueltas las protestas por el Consejo, és
te proclamará elegidos a los dos Voca
les y dos Suplen?es de las representa
ciones patronal y obrera que hayan ob
tenido mayor número de votos en cada 
uno de los grupos profesionales de in
dustrias y trabajos. En casos de empate 
decidirá la suerte. De e^ta proclamación 
se dará cuenta al Gob erno.

Art. 29. En los treinta días siguien
tes a la proclamación se reunirá el Ple
no y en esta sesión se posesionarán de 
sus cargos .os Vocales y Suplentes de 
las representaciones obrera y patronal 
que hayan resultado elegidos.

CAPITULO ADICIONAL
DE LOS VOCALES REPRESENTANTES

DE ENTIDADES
Art. 30. Con arreglo a lo dispuesto 

en los ar leu os 6.°, núm. 2, y 8 ° del 
Real decreto de 14 de Octubre de 1919, 
formarán parte del Pleno del Instiium 
diez y seis Vocales nombrados a reque
rimiento dei mismo por las entidades 
que éste crea conveniente llamar a co 
laborar en su obra.

Art. 31. Estarán desde luego repre 
sentados en este grupo:

a) E Senado, con dos Vocales.
b) El Congreso de los Diputados, 

Con dos Vocales.
c) Ei Instituto Nacional de Previsión 

con uno.
d) La Real Academia de Medicina, 

Con uno.
e) La Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas, con uno.
í) La Real Academia de Jurispru- 

deucia y Legislación con uno,
Además de éstas, estarán represen- 

Mas con un Vocal cada una las ocho 
entidades que, al tiempo de hacer la 
convocatoria, el Instituto considere con 
'entente llamar a la colaboración de 

tareas, para lo cual y con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 7.° del Real 
decreto de 14 de Octubre de 1919, ten
drá en cuenta las soliditudes que se le 
Erijan.

Art. 32, Los Vocales a que refiere 
®8te capitulo se renovarán cada cuatro 
^°8. Sí por cualquier circunstancia 
Zurrieran vacantes en estas represen- 
Miones, el Instituto se dirijirá a la 
CQtidaii correspondiente con el fin de 

des gne otra persona de su seno 
^ra que desempeñe las funciones de 
v°cal basta que se cumpla el cuatríe- 
U1° por el que hubiere sido nombrado 

que produjo la vacante.

A’t 33. En la Real ord*n de con- 
vocaiori* de que trata el capiculo V, se 
invitará a las entidades que tengan de
recho a designar representantes en el 
Pleno del Instituto y a las que éste de 
termine para cada elección, con el fia 
de que los nombren. Estos nombra
mientos habrán de estar hechos y co 
monteados al Instituto dentro del plazo 
concedido para verificar las elecciones 
de Vocales y Suplentes de las represen 
taciones obrera y patronal, y las per
sonas en quienes recaigan dichos nom
bramientos tomará posesión de sus car 
;os en la sesión del Pleno en que la to- 
nen tamb án los Vocales y Suplentes 
de las citadas representaciones,

(Gaceta 4 de Mayo)

TOIOK PROVTlfrJAL
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

AVIXCIÜ
No habiendo producido remate la su

basta anunciad» en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n,° 8299 correspondiente al 2 de Marzo 
Ultimo, para la contratación de diferen
tes artículos para el consumo de los 
asilados en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
durante el primer semestre de 1920-21, 
la Comisión Provincial en sesión cele
brada el día 5 dei corriente acordó ce
lebrar segunda subasta para contratar 
dichos ar iculos, que son los que se de 
tallan en el estado que al final de este 
anuncio se inserta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan ex 
puestos en la Secretaría de esta Corpo 
ración.

Los contratos dimanantes de dicha 
subasta serán prorrogables, para el se
rnos re siguiente si asi la convinieren 
amba* panes contratantes dentro de la 
primera qu ncena de Agosto de 1920.

Transcurrida dicha quincena sm de
nunciar por ninguna de las partes el 
contrato, regirá este hasta el 31 de 
Marzo de 1921 según lo anteriormente 
establecido.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro 
vincial de Baleares el día 26 del co 
mente a las doce con sujeción a las re
glas establecidas en el art, 17 de la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905. bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador civil de la provincia o 
dei 8r. Diputado de la Comisión pro 
vmcial en quien delegue, con asistencia 
de otro Sr. Diputado designado por di
cha Comisión y deí Secretario de la 
misma.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas redactadas con suje
ción al modelo que a continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta.

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra persona, debe
rán presentarse al Sr. Presidente de la 
m sma los correspondientes poderes es
peciales para ello, bastanteados por 
uno de los Sres, Abogados del Ilustre 
Colegíe de Palma, y que el Ucitador ten
ga aptitud legal para contrar y obli
garse con arreglo a las leyes civiles, y 
que no se hade comprendido en ningu 
no de los casos marcados en el articulo 
11 de la citada Instrucción.

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta será la que se 
indica en el estado siendo la fianza de
finitiva que deberá prestar el rematan
te la suma a que ascienda el 10 por 100 
dei total importe del artículo rematado, 
D ebas fianzas deberán constituirse en 
la Caja provincial, la última dentro de 
los diez días siguientes al da la adjudi 
cación definitiva del remate.

Los pliegos se entregarán *1 Sr. Pre
sidente cerrados y dentro de ellos debe
rá hallarse la proposición, la céduia 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional. 
Cuando el licitador presente mas de un 
pliego para obtar al remate de un solo 

arfíeulo botará que en cual quiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presentase 
varios para obtar al remate de diferen
tes artículos, bastará que su cédula per 
sonal esté incluida en el primero que 
deberá abrirse, teniendo en cuenta el 
orden correlativo que se expresa en el 
citado estado. No se admitirán distintas 
proposiciones en un sólo pliego, ni en 
un sólo resguardo varias fianzas provi 
sionales,

En la plica del pliego deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de.....  (el artíca o 
que seaj para el consumo de loa Esta 
blecimíentos provinciales de Beneficen
cia de esta Ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio 
nes,

El licitador que constituya depósito 
provisión ti y no presente proposición o 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia el 5 por 100 de la cantidad de
positada, el cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto da derecho de custodia,

El remate de cada artículo producirá

Estado á qae hao& roferencía el precedente anuncio

ARTÍCULOS Consumo calculado Precio para el tipo de subasta

Fiantx
provisional

Peseta» _

375‘00 
703 50 
72O‘OO
62‘50
70‘00
85'00

126 00
180'00
325'00
140'00
227'20
300'00
240'00

75'00
157'00
116'20
124'50
220'00
45'00

680'00
875'00

Pan de 1.a , , , 
Pan de 2,’’ , , . 
Pan de 3.a . . . 
H^bas...................  
Judías cocorrosab 

Id. blancas, .
Azúcar , . . , 
Jabón duro. , . 
Arroz...................  
Garbanzos , , . 
Vino, , , , , 
Leche...................  
Pastas para sopa. 
Leña de pino . .
Id. de olivo , , 

Huevos . . . . 
Chocolate, , , . 
Cok 2.a clase . , 
Oaroón vegetal. . 
Aceite................... 
Patatas. . . ,

10.000 kilógramos
21.000 id.
24.000 id,
2,500 id,
2.000 id,
2.000 id.
1 250 id.
4.000 id.

10.000 id.
4.000 id.

13.000 litros
12.000 litros
6.000 kilógramos

60.000 id.
70.000 id.
1.660 docenas
1.000 kilógramos

70.000 id.
6.000 id.
8.000 litros

50.000 kilógramos

90 pesetas los 100 kilógramos
80 id, los 100 id,
60 id. los 100 id.
50 id. los 100 id.
70 id, los 100 id.
85 id, los 100 id,

200 id, los 100 id,
90 id. los 100 id,
65 id, los 100 id,
70 id, los 100 id.
35 id. los 100 litros
50 id, los 100 litros
80 id, los 100 kilógramos

2*50 id. los 100 id,
4‘50 id, ios 100 id,
1*40 id. la docena

249 id. los 100 kilógramos
6 id. los 100 id.

15 Id. los 100 id.
170 id. los 100 litros
35 id. los 100 kilógramos

Núm. 1342
D. Pedro Fernández Cavada y Lope^ de 

Galle) Jue^ da primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por ei ante el íreseute Juzgado y Se

cretaría de D, Juan Besi-ard * instancia 
de D, Lucas Amengua! y Rubí y de don 
Joaquín Navarro Rodríguez por auto 
dictado en veinte y cuatro del actual 
se declaró en estado de quiebra a don 
Gaspar Vihalonga y Eabarranch del 
Comercio de esta ü.udad, y se acordó 
publicar esta declaración de quiebra 
por medio de edictos que se insertarán 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i- 
q ia l  do esta provincia y fijarse además 
en ios sitios públicos de esta Ciudad; y 
luego que consten los acreedores se íes 
convocará a Junta general.

Y a fia de que tenga efecto la publi
cación e inserción acordada se exaende 
el presente en Raima a veinte y ocho 
Aünl de mu novecientos veime,—Re
aro Fernandez Cavada, —Ame mí, Juan 
Bastara,

Num, 882
Ü. Sebastián Massanet Gil:, Jue^ Muni

cipal de la viUa de Son Servera, provin
cia de las Baleares,
Hago s^oer por el presente edicto: 

Que ante este Juzgado Municipal ba 
presentado demauda D. Jaime Fornaris 
Taisávuil como apoderado de D, Emi

contrato especia! que se formalizará 
con arreglo al articulo 22 de la repetida 
Instrucción, El papel timbrado que se 
necesite para dicha formalización será 
de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración de 
esta subasta no se ha producido recla
mación alguna en el plazo debido anun
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8289,

Palma 11 de Mayo de 1920,—El Vi
cepresidente, Amonio Lliteras, — Por 
A, de la C. P.—Miguel Font, Srío,

Modelo de proposición
D..., vecino de,,.,, domiciliado en,,,u 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n,0.,.. corres
pondiente ai dia.....de,..,, del corriente 
año, para la subasta pública de..., (el 
articulo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el dia que se comunique la ad
judicación definitiva del remate hasta 
el 30 de Septiembre de 1920 o en su ca
so hAsta el 31 de Marzo de 1921 del mis
mo afio y del precio marcado como tipo 
para el remate, se compromete tomar a 
su cargo el expresado servicio sujetán
dose en un todo al pliego de condiciones 
y a lo preceptuado en la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 por la cantidad 
de,..., (la cantidad en letras) pesetas los 
cien,,,,, (Fecha y firma del proponenle), 

lio Servera Fábregues, en solicitud de 
que se* requirido el vecino de ésta, Pe- 
dro-Juan Brunet Sancho (hoy de igno
rado paradero) para que comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de cumplir 
el contrato que tiene estipulado, según 
el cual debe satísíacer seiscientas se
senta y seis pesetas sesenta y sais cén
timos y los intereses correspondientes, 
importe de la compra-venta de ana fin
ca de tierra situada en «Son Vives 
Nou», del término municipal ds San 
Lorenzo de extensión de setenta y una 
área tres centiáreai.

Por tanto se requiere por el presente, 
al nombrado Pedro-Juan Brunet San
cho para que ea el plazo de un mes a 
contar desde el dia de ia publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, comparezca ame es;e Juz
gado a alegar lo que cree conveniente 
en la demanda referida, pues de no 
comparecer en el plazo señalado, se 

I dará por rescindido el contrajo de que 
Ihace mención el demandante,

8ou Servera veinte y dos de Marzo 
de mil novecientos veinte.—Sebastián 
Massanet,—José Sancho, Secretario,
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CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20

&
4 Núm, 984

DBPO8IT.» DEL AYUNT.0 DE CAMPANET 
-* 40» • -

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. , 2586*64
Ingieaos en el trimestre da esta cuenta. . 6901*32

Ca r g o ............................. 9487*96
Data pagos verificados en igual trimestre . 9253*60

Existencia para el trimestre que sigue. , 234*36

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

j Xú m . 986
1 DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ANDRAITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas 

Existencia en fin del trimestre anterior . , 711*52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , 28449*98

Ca r g o , , . . , 29161*50
Data pagos verificados en igual trimestre , 21490*64

Existencia par» el trimestre que sigue, , 7670*86

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Núm. 1135
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE POLLENSA

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja _ Peaetaa 

Existencia en fin del trimestre anterior , 3668*83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 19638’bi

Ca r g o ............................. 23306'38
Data pagos verificados en igual trimestre , 191O9-9J

Existencia para el trimestre que sigue, . 4196'41
—i~rr~n-~W^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTAL 

del triroeriro en este délas
-Uo anterior_____trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
T M a R F QA Q del *«“«»**« 60 ®«® de 1“
1INUK&8U3 anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
TNTrDlTQna dd tolm®®tr® encele délas
liNdUEjoVo anterior trimestre operacionti

Propios........................... • 43*06 43 06
Montes, . , , . 1 • »
Impuestos, . , . 1966*25 683*20 2649*45
Beneficencia . . . » » »
Instrucción pública, , • » »
Corrección pública, . » • »
Extraordinarios, . , » » »
Resultas......................... 680 79 » 680*79
Re. para cub, el déficit, 9919 24 6175*06 16094*30
Reintegros. , , , •_______ » »

Cargo pesetas, , 6901 32 19467 6 )

Propios......................... > » »
Montes, , , , , t » >
Impuestos. , , . 8201*28 7238 99 16440*27
Beneficencia , , , • » •
Instrucción pública. , » » •
Corrección pública , , » » ■
Extraordinarios, . . • 2391*06 2391*06
Resultas....................... 6931*53 • 6931*53
Re. para cub. el déficit. 28803 71 18819*93 47623 64
Reintegros, , , , 289'50 » 289‘bO

Cargo pesetas. , 44226 02 28449-98 72676'00

Propios......................... » 36*90 36*91
Montes. . , , , » > »
Impuestos, , . , 4197*39 1109'90 5307'29
Benificencia , , , » » »
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública, , » > »
Extraordinarios. , . 1725*00 575*09 2300'00
Resultas. . . . . 8010'89 » 8010*89
Re. para cub. el déficit. 41274*21 17916'76 5919u-9?
Reintegros. , , . • • •

Cargo pesetas, , 55z U7*4$j 1963o‘o6 74846'06
PAGOS

Gastos del Ayunt® . 4588'11 2025 66 6613*77 
Policía de seguridad, . » > »
Policía urbana y rural, » 97*10 97*10
Instrucción pública. , 562 50 287*50 850'00
Beneficencia . , . 122*55 5d*50 176 05
Opeas públicas. . . 83 00 22*70 10d '70
Corrección pública, , • 304*45 304'45
Moflías........................... > » »
Cargas, . . . . 4454*53 3615 71 8070*24
Ob. de nueva construc, > 1965 50 1965 50
Imprevistos . , . 168*95 881 48 1050*43
Resultas . . . ,____ » _ ___ » »

Data pesetas. . 9979*64 9253 60 19233*24

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 5365*21 2219*06 7784’27
PoÜcía de seguridad. . 1039*60 516*87 1556*47
Policía urbana y rura?, 5373*54 2416 92 7790*46
Instrucción pública, , 1329 72 1329 72 2659'44
Beneficencia , , , 457*75 350*25 808*00
Obras públicas, . , 4382'39 2318*54 6700*93
Corrección pública. . » 1635*00 1635'00
Montes......................... » » »
Cargas......................... 23059*63 10168'38 33228*01
Ob. de nueva construc, » 300*00 300'00
Imprevistos. , , . 917*77 235*90 1153*67
Devoluciones . , . 1388 89 » 1388*89
____ Dat.a pesetas. . . 43514 60 21490 64 65005*14

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 8661'79 3224*89 11886*68 
Policía de seguridad, , 1239 00 526 20 1765*20
Policía urbana y rural, 2272*70 14»6*ó0 2719*20 
Instrucción pública, , 591*25 » 591*26
Beneficencia , , , 3400*15 1296*25 4696*40
Obras públicas, . . 6431'68 1898*00 8329*66
Corrección pública. . 365 b8 365*88 731*26
Montes........................... 35 U0 » 35'00
Cargas........................... 23708*11 10347*23 34055*31
Ob, de nueva construc, • » •
Imprevistos. , , . 187'75 5'00 192'íó
Resultas . . . . 4646'35 > 4646'36

Data pesetas. . 51539*66 19109*95 70649 61
En Campanet a 31 de Marzo de 1920 — Ei Deposita

rio, Sebastián Villalonga, — El Secretar o-Gontador, 
Juan Martorell.—V.° B.* —El Acalde, Nidal Orespi.

-... *•-- -

En Audr&itx a 31 de Marzo de 1920,—El Deposita
rio, Gabriel Terrados.—El Secretario-Contador, Jai» 
me PurceL—V.° B,® -El A caldo, Juan R era.

। Eu Pollensa a 31 de Marzo de 1920. - El Deposita- 
I rio, Juan Cifre. — El Secretario Contador,Gabriel Gui-
1 raud. - V.® B.°—El Alcalde, Cerda.

Num. 986 •
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE SON SERVERA

Num. 988
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PERRERIAS

iNum. 1092
UP.® DEL AYUNT.0 DE STA. EULALIA DEL RIO

CUENTA del cuarto trimestre de 1919*20

Primera parte,—Cuenta de Caja
PcieUi

ExisieuGÍa en ün del trimestre anterior. . . 146'51
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 10920*60

Ca b g o ............................ 11067‘H
Data por pagos verificados en igual trimestre. 10020*60

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 46*51

Primera parte,—Cuenta de Caja
Peseta*

ExisienGia en fin del trimestre anterior . . 4051*56
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 7476*71

Oxaao..................................11528*27
Data por pagos verificados en igual trimestre. 10938*01

Existencia para el trimestre que sigue . . 590*26

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja 

__ Peietei

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 528*38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 6358*81

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
BSCCSS&CSSCaB

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Cando............................... 6887*25
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6303*47

Existencia para el trimestre que sigue. . . 588*78 
sasa--------retf

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

IN6RES08

Propios  
Montes, ,,,,,, 
Impuestos, , . . ,.... .
Beneticencia  
Instrucción pública. ..... ,
Corrección publica. , ,
Extraordinarios, . , .
Kesuitas.............................  
ReC. para cubrir el déficit 
Reintegros...........................

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . , 
Policía urbana y rural, . 
Instrucción pública. . , 
Beneficencia  
Obras publicas . . . . 
Corrección pública, . 
Montes ...... 
Cargas. . , . , .
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos , . . . . 
Resultas ......

Data pesetas.

S*ldo del Operacione TOTAL
trimestre en este de las
anterior tnmesUe ciperacionei

11*38 S'íq 17'07
> » >

1563‘53 1340*72 2904*25

» » »
» » >

485‘5O ÓO'OO 545'5®
I59‘78 » 159'78

10610*62 95I4*I9 20124*81
» > »

12830'81 10920'60 «375**41

3483'87 2569*58 5993*45
450*00 869'13

iou‘05 1366*44 2377*49
350'00 295*00 ó45‘oo
205*05 141*81 346*86

1091*30 512*60 1603*90
200*00 439*=5 639 a5

> > >
53=7*39 4740*54 10067*93

» » »
625'64 86'25 711'89

» » »
12684*30 11020*60 23704*90

En Son Servera a 31 de Marzo de 1920 —El Depositario, 
Monscirate Luteras. —El Secreuno-Conudor, Bartolomé P'lu- 
,xá,—El Alcalde, Servera,

Saldo del Oparati-M TOTAL
INGRESOS tiiixwrre en este de las

antetlor trimestre operaciones

Propios................................. ..... » 353*80 353'80
Montes. » » »
Impuestos................................... 1822*98 2162'03 3985*01
Beneticeacia, . , , , , » » >
Instrucción pública, , , , > » »
Corrección pública, , . , » » »
Extraordinarios. , » • •
Kesuitas..................................... 30*95 » 30'95
Kec, para cubrir el déficit, . 5150'63 4960'88 ioni‘51
Komtegros,.............................. > » »

Cdrgo pesetas. . 7004'56 7476*71 14481'27

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 2577'70 3113'62 5691*32
Policía de Seguridad , , . * * »
Policía uróana y rural, , , 375'30 1224'52 1599*83
Instrucción pública. , , , * 1035*25 1035'35
Benencencia........................ ..... » 456*75 456*75
Obras públicas. . 1101*89 1101-89
Corrección pública. 426'10 426*10
Montes. . . . > »
Cargas......................................... > 3439‘o6 3439*06
0b. de nueva construcción. . » * »
Imprevistos . ........................... 134'9» 134'9*
Devoluciones , . , . . w » »

Data pesetas. . 3953'00 10932* 11 13885*11

En Ferretias a 31 de Marzo de 1920.—El Depositario, Fran
cisco Mascaró.—El Secretario-Contador, Luis Florit,—V.° B,° 
—El Alcalde, Francisco Florit,

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

OporaciouM 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operacionti

Propios. ,
Montes.
Impuestos.............................
Benencencia. , , . , 
insuucción pública. , . 
Corrección publica. . .
Extraordinarios. , . .
Resultas
Kec. para cubrir el déficit.
Keintegros, . . . . .

. »

. 895'87

. 9432*86

> 
» 
w

»
»
»

6358'87 
»

»
»
»
»
»
*

895*^
1579**^

»
Cargo pesetas. , 10328*73 6358*87 16687^0

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad , , 
Policía urbana y rural. , 
Instrucción publica, , . 
tíeneticencia, . . . , 
Obras publicas . , , , 
Corrección publica. . . 
Montes, .............................. 
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción, 
imprevistos , , . , , 
Resultas.............................

. 4465*85

'. 35‘oo
. 47*50
, 722'50

. 5096*40

. »

. 264'00

. *

1438'37 
»
»
»
>

125'90 
>
>

4415'58 
»

236*00 
87*62

59O4líl 
» 
» 

3>5^ 

173*^

95»lSi 
V 

coo'05 
«TÍ1

Data pesetas. . 10631*25 6303*47
En Santa Eulalia del Rio a 31 de Marzo de 1920 

positarío, Mariano Torres —El Secretario-Contador 
mé Clapés —V.e B."—El Alcalde, Koig.

16934^
—El De 

Bartolo'

PALMA. —EbUUKLA-TlPUUlíAilUA

M.C.D. 2022


